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FUNJO DE SUSSRIFOtÓN

■■ XABAOOM
E» la Administración del Bo l i l ím , alta 
la Imprenta de la Casa-Hospicio de Miserb 

cwdia.
Las suscripciones de fuera podrán hacerse 

waitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de ttcil cobro.

El pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 
Regente de dicha Imprenta.

PRE6IU DE SUSGRíPCiON

30 MSgTAS AL AÑO—EXTRANJERO 45

Loe edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se haran den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
loe que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará loe números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ea* 
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZABAGOÍA

e s t e PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES
‘^torYoVde 1S?cínauJeteo^náe^ advacentee, Canarias y 
veinte días de su prbmuFMHAn ^^laclón peninsular, á los 
«osa (Código civil.) al8MC,6n»*l en ellas no se dispusiese otra 

de^provlnci^desda nne1””0 k h 11 obl,8atortas para la capí- 
desde cuatro días desonce1 n!» Piab «H*», 

_ V^lBcta (Ley de « de^ovia^h^0^ Igg?? Paebl°' d* U 

pa r t e  o f ic ia l
--

?RESI0EHCIA d e l  c o n s e jo  d e  min is t r o s
8- M. el Rey (q. D. g.) y Augusta Real 

ramiha contmáan en la ciudad de San Se- 
oastian sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 22 Julio 1904.)

SECCION PRIMERA
MINISTERIO de ha c ienda

T-ZHlir
]a ALFONSO XIII, por la graoia de Dios y 

Constitución Rey de España;
ren tOu Io8 que la Present® vieren y entendie- 
sanrSa )e<?: ?ae la8 ^ortes han decretado y Nos 
^nuiouado lo siguiente:
sipl?101110 110 Lo8 terrenos que se dediquen á la 
tres y oultlvo del a|godón disfrutarán en los 
dein,)rimle1r°S aQo8 de exeuo*ón de la oontribuoión 
8ÍffnitoUeb e8,?al^vo y ganadería, y en los diez años 
ooutFR16^/a^S^arau t6n.8dlo« en oonoepto de dicha

i lición, la que tuvieren asignada los mismos 
cultivoS ante9 d0 Prooeder al ensayo de aquel 
ti¿'¿Xen°Í°?.á’ 3uealade el párrafo anterior se es- 
y n¿ COmo diminución del tipo fijo contributivo, 
efent, e^nsiSulente, no tendrá el carácter ni los 
Ioetos de partida fallida. .

os beneficios expresados se entenderán subsis

qn1e 2°' S1"»"- Alcaldes y Secretarios reciban " 
este BonsTiM, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el rec.bo del siguiente.

?rie- 8®®Eetarlos cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar loe números de este BotnrÍN, coleccionado» 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre. «

tentes solo mientras los terrenos favorecidos se de
diquen exclusivamente al cultivo del algodón.

Art. 2.° Con objeto de estimular este cultivo, se 
conceden premios en metálico, que serán reparti
dos en la siguiente forma:

En el primer año serán adjudicadas 50.000 pe
setas al agricultor ó agricultores que acreditaren 
con muestras, en cantidad suficiente, la mejor cali
dad del producto obtenido.

En el segundo año serán adjudicadas 100.000 
pesetas al agricultor ó agricultores que acreditaren, 
además de la buena oaliiad del producto, haber 
realizado el ensayo en escala bastante para dedu
cir un cálculo del coste del algodón, que resulte 
remunerador para el cultivo y aceptable para la 
industria.

En el tercer año, si por el resultado de los dos 
anteriores se entendiese experimental mente com
probada la posibilidad de desarrollar la producción, 
serán concedidas 250.000 pesetas al agricultor ó 
agricultores que en mayor escala hubiesen logrado 
producir el algodón, en las condiciones marcadas 
en los dos párrafos anteriores.

Para satisfacer los indicados premios se inclui
rán en los presupuestos generales del Estado, y en 
un capítulo adicional á la sección 8.a «Ministerio 
de Agricultura», los créditos suficientes á cubrir, 
las tres cantidades antes expresadas.
, Los premios serán otorgados por el Gobierno, 
á propuesta de una Junta compuesta de los presi
dentes del Consejo superior de Agricultura, Indus
tria y Comercio, del Fomento del Trabajo Nacional 
de Barcelona y de la Junta consultiva agronómica.

La misma Junta informará acerca de la proce
dencia de conceder el premio correspondiente al 
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tercer año, en vista de los resultados obtenidos en 
los dos anteriores. •

El Gobierno, oyendo también á la citada Junta, 
resolverá en cada año si la cantidad respectiva ha 
de invertirse en un solo premio ó distribuirse en 
dos ó tres, según su prudente arbitrio, pero sin que 
en ningún caso puedan los premios exceder de este 
último número?

Art. 3.° Los Ministros de Hacienda y de Agri
cultura, Industria, Comercio y Obras públicas, 
quedan encargados del cumplimiento de la pre
sente ley.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, 

Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, así ci
viles como militares y eclesiásticas, de cualquiera 
olase y dignidad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus 
partes.

Dado en San Sebastián á diecinueve de Julio de 
mil novecientos cuatro.—Yo el Bey.—El Ministro 
de Hacienda, Guillermo J. de Osma.

(QaMto 2f de Julio 1904).

SECCION QUINTA
ZONA DE RECLUTAMIENTO DE SORIA, N • 14

CIBCULAB

A fin de que los Comisionados de los Ayunta
mientos de los pueblos de los partidos de Ateca y 
Tarazona de Zaragoza, correspondientes á la de
marcación de esta Uuidad, traigan con la debida 
uniformidad y circunstancias que expresa el ar
tículo 141 de la vigente Ley de Reclutamiento 
las duplicadas relaciones de los mozos sorteados en 
cada pueblo para el actual reemplazo y de los que 
han de ser destinados á la Zona, he creído conve
niente publicar á 3ontinuacióu los formularios a 
que deben ajustarse las indicadas relaciones para 
evitar toda clase de entorpecimientos en el referi
do ingreso.

Soria dieciocho de Julio de mil novecientos cua
tro.—El Teniente Coronel primer Jefe, Rafael 
Sancho.

AYUNTAMIENTO DE..............  REEMPLAZO DE 1004.

Relación, nominal de los motos sorteados en el mismo. Jomada en cumplimiento de lo que previene el artículo 144 de la tifea-
Ley de Reclutamiento.

Número 
del sorteo. NOMBRBS FALLO DK LA COMISION MIXTA DESTINOS

1 F. de T. y T................. Soldado......... . ..................... Presente ó voluntario en tal Cuerpo.
2 F. de T. y T................ • ■ • 0 • Exceptuado temporal............ En tal punto.
3 F- deT. y T................. Idem total.....................   . Idem.
4 F. deT. y T. .............. Oorto temporal.................... Idem.
5 F. deT. y T................. » e • • Idem total............................ Idem.

. 6 F. deT. y T................. Prófugo......... . ..................... Idem ó se ignora.

..........................1.® de Agosto de 1904.
Recibí ‘ (Sello) El Alcalde,

El primer Jefe de la Caja,

AYUNTAMIENTO DE................ REEMPLAZO DE 1004.

Relación nominal de los motos que ingresan en Caja con destino & la Zona, formada en cumplimiento dio que previene 
artículo 144 de la vigente ley de Reclutamiento.

Número 
del sorteo. NOMBRES PUNTO DONDE SE ENCUENTRAN

1 F. deT. y T „. .............. Presente ó voluntario en tal Cuerpo.
2 F. de T. y T................. En tal punto.
4 F. de T.y T . ., ... ........ Idem.
6 F. deT. y T........ . ............. Idem. Hizo depósito.

Recibí
El primer Jefe de ia Ceja,

.....................  1.® de Agosto de 1904.
(Sello) El Alcalde,
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RECAUDACION DEL CONTINGENTE PROVINCIAL

Cnmphendo con lo prevenido en el párrafo coarto 
e a coudicióu 9.a del pliego que sirvió de base 

para el arriendo del Contigente provincial, se par- 
«oipa a los Ayuntamientos de esta provincia, que 
a recaudación del tercer trimestre del año actual 
y de atrasos tendrá lugar desde el día primero al 
eiutioinoo de Agosto, y horas de diez á trece y de 

ponéis a diecinueve, en las oficinas, sitas en la 
°alie de D. Jaime I, número 1.

^aragoza 25 de Julio de 1904.-?^ el «Crédito 
í vincial»: el Gerente, Emerenciano García.

JUNTA PROVINCIAL DEJNSTHUCCIÚN PUBLICA
Sesión del día 27 de Febrero de 1904.
Zaragoza, á veintisiete de Febrero de mil 

ohne^eUi Caatr0' 8ieudo las dieciocho de di- 
ria i a> ora se^alada en la cédula de convocato- 
do; LTT™’ 6U 61 d.e8Pao.ho del Sr- Goberna- 
Herrninz SiU ,^re8Ídenoia> los tires. Arcaya, 
Sras AHñ ' ’T^arCÍa’ ^tt|ír10 7 Bravo, y las 
Sr Prest i a 7 6 b^erfca 1& sesión por el 
da el día 1 q d V6 ,0 eOt,lra al aota de ,aSeguVamen e8 qUe fuó aProbada' 
guien tes: 6 86 010 oneut,ft de 1°8 «santos si-
r£a.—-E/tir ^ns^rucc^H Publica.—Subsecreta- 
Por laque traslada la Real orden 

do se •r’ enoargau- otóu núbH™ ,abaj°a P°r de lustrue- 
de •» Caja 
pa«Q^eruX8 ofre! 

del Gobier, n ■ -i j la 63 trabttÍos un esoribiente 
aor to7* J 6 Td° y 6uc“rMer del ee- 
“ás de «n ■ i °Sta Cipataoióu designe dos -,untadaOnRr,ueiendilinO,aa para el mi™o fio. La 
por sn nX tdar laa 8racias al 8r. Gobernador

'o-' trab^os^e1 red^n™* qae U° 0M6n 

dos UgaiesoM^sp7' Baotor remite para los aouer. 
oído df?Maestro d'^ Pr,00edentes una oomunioa- 
para la F í í Alagón «olamando un auxiliar 
d-sT,timar tal nc V Carg°' La ““«da 
*08 Dre^nntol pe,tl0Idn> por impedir aumento en 

proupa estos las disposiciones vigentes.
d-nts pTra^n ™?nte re“ÍU e‘ Sr' Beotor á osta 
Agón DP M “n™6 IU8Uuc‘a del Maestro de o^Xv oínend?011^1^ La0‘*abra- “'ioitando 
boalares ti ' dia8 de lloeuoi& Par« asuntos par- 

Previa A i’uíorme del Sr. luspeo- 
Segistnundo e¿eu401ó“ heoha Por el sustituto don

olarado el tir ¿“T q“6dÓ enterada de haber de

Maestro de VilUrroya de la Sierra D. Ber

nardo Ezquer. La Junta acuerda se trasladan al se
ñor Alcalde y al Maestro las dos comunicaciones 
referentes á dicha resolución.

Idem.—Devuelve el Sr. Rector sin resolver, ins
tancia de D. Vicente Domenech, Maestro de Re
molinos, solicitando nuevo títuio administrativo 
con aumento de sueldo, en virtud de lo dispuesto 
en la Real orden de 11 de ios corrientes, quedando 
la Junta enterada de ello.

Tarazona. Igualmente quedó enterada esta 
Junta de la comunicación del Alcalde de Tarazona, 
dando cuenta de las causas por las que no utiliza 
para Escuelas el edificio del excon vento de la Merced, 
acordando comunicarle no descuide habilitar locales 
para todas las escuelas existentes en la población. 
, Kemolmos.-— La Maestra D.a Angela Matute so

licita nuevo título administrativo con aumento de 
sueldo por razón del censo. Se acuerda no dar curso 
á tai instancia por no ser procedente, en virtud de 
la Real orden del día 11 del mes actual.
, Luna.—El Alcalde devuelve infernada, en sen

tido negativo, la instancia de varios vecinos de 
Laoasta solicitando la creación de una Escuela in
completa en dicho barrio. Esta Junta acuerda de 
conformidad á los informes de la Junta local y 
Ayuntamiento del referido pueblo, y dar por vista 
tai pretensión.

Mezalocka.—La Junta quedó enterada de una 
comunicación del Alcalde en la que manifiesta que 
tiene dispuestos habitación y Escuela para la 
Maestra.

Bijuesca. El Alcalde reclama una nota de las 
cantidades que se satisficieron á los Maestros de 
dicho pueblo en concepto de material correspon
diente a! año 1900, y que se declare irresponsable 
al Alcalde entonces ejerciente del pago de efectos 
que para las Escuelas hubo adquirido. Se acuerda 
facilitar la nota solicitada y ordenar al Ayunta
miento satisfaga la Hacienda las cantidades de 
meterial correspondiente al referido ano, y des- 
pues podrá reintegrarse del importe de los efectos 
adquiridos.

Cubel.—El Alcalde produce quejas contra el 
Maestro sustituto que ha puesto al frente de su 
Escuela la propietaria D.a Irene Martínez, por in
capacidad para el desempeño del cargo. La Junta 
acuerda ordenar á la Maestra que, en el caso de 
no encontrarse la misma en disposición de ejercer
lo, le sustituya persona competente, trasladando 
este acuerdo al Alcalde del referido pueblo.

Arándiga y Perdiguera.—Los Maestros de am
bas localidades D. Eipiridión Oastro y D. Cándido 
Júlvez respectivamente, solicitan primar período 
de observación, tie acuerda cursar los expedientes 
á la Inspección y Rectorado con favorable in
forme.

Campillo.—Los Maestros de dicha localidad ele
van quejas á esta Junta en reclamación de haberes 
devengados en concepto de personal y de alquiler 
de casa, así como también denuncian el estado rui
noso del edificio escolar. Se acuerda pase la comu
nicación á informe de la Junta local del referido 
pueblo.

Bordalóa.—El Maestro que fué de dicha locali
dad D. Ruperto Fernández reclama haberes deven
gados en la misma, acordando esta Junta pase ln 



BOLETIN OFICIAL116

reclamación al Sr. Delegado de Hacienda para sus 
efectos.

Uonterde— La Junta quedó enterada de una co
municación de la Maestra sobre pago de haberes 
devengados por su difunto esposo el Maestro don 
Generoso Izquierdo.

Zaragoza — La Profesora de párvulos de esta ca
pital D> Concepción Canales presenta expedienue 
eolicitaudo ser inelnida en la 2.* oategnrfa deles- 
oalafón, correspondiente al bienio de UOl a IvUd. 
Se acuerda informarlo favorablemente por ha
llarse comprendida en uno de los casos preceptua
dos por las vigentes disposiciones. .

CunchiUoe— El Alcalde remite expediente in
coado por la Junta local de dicho pueblo contra la 
Maestra D? Elvira Astiez por abandono del cargo. 
Se acuerda, de conformidad con lo informado por 
el Ponente Sr. Herráinz, ordenar, á la Maestra 
que dentro del plazo de ocho días, á contar de la 
fecha en que se le comunique, se presente en el 
pueblo á ponerse al frente de su cargo, y de hallar
se imposibilitada para viajar, lo manifieste, a fin de 
encarecer de la Junta provincial de Navarra reco
nocimiento á la misma por el Sr. Vocal Subdelega
do de Medicina, sin que esto le excuse de poner al 
frente de su Escuela persona competente, a fin de 
que no se encuentre abandonada la enseñanza, 
trasladando al Alcalde de CunchiHos el presente 
acuerdo y dejando en suspenso el expediente.

Idem—La referida Maestra solicita licencia ili
mitada por enfermedad. Se acuerda estar á lo ma
nifestado sobre la misma anteriormente, poniendo 
en conocimiento del Sr. Rector el referido acuerdo. 
' Carear (Navarra).—El Sr. Rector remite a infor
me de esta Junta la instancia de la Maestra del 
pueblo D * Concepción García, solicitando fuera de 
concurso la Escuela del barrio de Moverá de esta 
capital. De conformidad con lo informado por la 
Ponencia, se acuerda devolverla al Sr. Rector in
formándola desfavorablemente.

Cadrete— El Maestro D. Felipe Montoho recla
ma cantidades de material por él satisfechas y no 
percibidas durante los años 1893 el 9b en el pueblo 
de María. Conformándose con lo expuesto por la 
Ponencia, se acuerda reclamar del Ayuntamiento 
de María las cuentas originales de material satis
fechas por los Maestros durante los referidos años.

ViUafeliche— El Maestro D. Apolonio Jiménez 
solicita se designen tres Facultativos que reconoz
can la enfermedad que padece y que, según mani
fiesta, le imposibilita para el ejercicio del Magiste
rio. En virtud de lo informado por la Ponencia, si 
acuerda: primero, ordenar á la Junta local de dicho 
pueblo informe sobre la denuncia formulada contra 
tal Maestro relativa al abandono de la enseñanza 
durante algunos años por el desempeño de otro 
cargo, y segundo, designar para que le reconozcan 
al Vocal Médico de esta Junta provincial, a otro 
de esta capital y al Vocal Médico de la Junta local 
del referido pueblo. .. . t .

Zaragoza— El Ponente Sr. Herramz informa la 
petición de los Maestros de las Escuelas de adultos 
de esta capital en solicitud de aumento de oatego- 
ría y sueldo de sus Escuelas, ó traslado á otras 
elementales de la localidad ó conversión de las noc
turnas en elementales, manifestando que los dos

primeros extremos procede informarlos desfavora
blemente y que respecto del tercero se informe que 
se puede acceder al aumento de sueldo y categoría 
de tales Escuelas al proceder al establecimiento de 
las públicas diurnas que falten en la capital, según 
el Real decreto de 19 de los corrientes y con suje
ción al art. 68 del Reglamento de 14 de Septiembre 
de 1902. La Junta acuerda de conformidad á lo in- I 
formado por la Ponencia.

La misma participa que le ha sido entregada por 
el Mae-tro de esta capital D. Francisco de Paula 
González una hoja de servicios, y consulta si la uni
rá á la instancia de dicho Maestro que la Superiori
dad ha remitido á informe de esta Junta, sobre, 
derecho á Escuelas de Madrid y á rehabilitación 
de servicios como excedente. Se acuerda aceptar el 
referido documento.

Y no habiendo más asuntos de que tratar se le
vantó la sesión, firmando el acta el Sr. Presidente 
y los Síes. Vocales concurrentes á la misma, con
migo el Secretario, de que certifico.—Zaragoza 27 
de Febrero de 1904.—El Presidente, Santos Orte
ga.—Vocales: Manuel Díaz de Arcaya.—Gregorio 
Herráinz.— Fiorencjo Jardiel.—Jerónimo Félix 
García.—Cosme Galino.—Julio Bravo.— María I 
Ariño.—María del Pilar de Juan.—El Secretario 
Nicolás Teiio.

PARTE NO OFICIAL
Término de ürdán.

Se avisa á los señores herederos que no hayan 
satisfecho sus cuotas del Reparto extraordinario 
de 1903, para contribuir á la construcción del Pan
tano de La Peña, que en los expedientes de apre
mio se ha dictado ia siguiente

<Providencia.-"So habiendo satisfecho sus cuotas 
los contribuyentes expresados en la precedente re
lación, durante el primero y segundo período de 
cobranza voluntaria, á pesar de haber sido anun
ciados en forma reglamentaria, les declaro incursos 
en el recargo de primer grado de apremio, consis
tente en el 5 por 100 sobre el total importe del 
débito, de conformidad á lo que disponen los ar
tículos 47 y 50 de la Instrucción de 26 de .Abril de 
1900, en la inteligencia de que si en el término que 
prefija el art. 52 de dicha Instrucción no satisfacen 
el principal y recargo referido, se expedirá el apre
mio de segundo grado. Y hago entender al ejecutor 
la obligación que tiene de consignar al respaldo da 
los recibos talonarios el importe del recargo que 
cada deudor satisfaga.

Así lo mando y firmo, poniendo el sello de mi 
Oficina, en Zaragoza, á 23 de Julio de 1904.—El 
Procurador Mayor, Justo Almerge».

Lo que se anuncia para que en el término fijado 
puedan, sin otro recargo, pagar los respectivos re
cibos. Los de Zaragoza habrán de hacerlo en la De
positaría, D. Jaime I, 62, 3.°, desde las ocho á las 
catorce, los días laborables.

IMPRENTA DEL HOSPICIO


